
Declaración de DECREMENTABLES



Pedimento / Archivo de validación / Registro 501





El Pedimento, se encuentra conformado
por 6 tipos de bloques, y a su vez se
subdivide de la siguiente forma:

Deberá ser impreso en una sola
ocasión, ya sea al inicio o al final.

 Encabezado principal del pedimento
 Leyenda fin del pedimento

ESTRUCTURA DEL PEDIMENTO
Anexo 1 2ª RGCE / DOF 26/10/2020 / 4 MESES 26/02/2021



Base Gravable 
Del IGI

BG = VA
VA = VT

= Precio pagado o por pagar más los ajustes
incrementables del Art. 65, cumpliendo todas las
circunstancias del Art. 67 y que cumplan además los
requisitos del 64 que son: compra hecha por el importador,
venta para exportarse a México.

64 LA



REQUISITOS:
1. COMPRA HECHA POR EL IMPORTADOR

2. PARA SER EXPORTADA A MEXICO.

PP = Precio Pagado o por pagar. (64 LA)
AI =  Ajustes Incrementables. (65 LA)
ANI = Ajustes NO Incrementables o Decrementables. (66 LA)
C = Circunstancias. 67 (LA)

VT =  PP + AI – ANI (+C)



• Comisiones y gastos por cuenta del importador.

• Valor de asistencia debidamente repartido.

• Regalías y derechos de licencia.

• Reversiones de valor al vendedor.

• El incremento se realiza sobre la base de datos
objetivos y cuantificables.

Cargos o Ajustes Incrementables
Artículo 65 LA

 Comisiones de venta
 Gastos de corretaje
 Costos de envases o embalajes
 Gastos de embalaje (MO)

 Gastos de transporte
 Gastos de seguros
 Gastos conexos



ART. 31.—Gastos de transporte.

1. Los gastos del transporte así como los gastos conexos
con este transporte desde el lugar de entrega de las
mercancías en el exterior hasta el lugar de importación
en el territorio aduanero comunitario; incluyen, entre
otros:

a. Adaptación para la exportación.
b. El acarreo y manipulación en territorio
extranjero.
c. Manejo y entrega de la mercancía hasta el
puerto o lugar de embarque.
d. Los fletes desde el primer lugar de embarque
hasta el lugar de importación en el territorio
aduanero comunitario.
e. La carga, descarga y manipulación en puertos
extranjeros.

f. Gastos por el envío de los documentos de transporte.
g. Gastos por el pago del flete en destino.
h. Consumo de combustibles.
i. Gastos de consolidación y desconsolidación y de
estiba y desestiba en puerto extranjero.
j. Gastos de endosos y de comunicaciones.
k. Gastos de sobrestadías por retrasos o demoras en
puerto extranjero.

Estos gastos forman parte del valor en aduana y deben
ser ajustados para la determinación del valor de
transacción, sin perjuicio de quien los pague a nombre
del comprador, de la forma de pago, de que tales
pagos se realicen dentro o fuera del territorio
aduanero comunitario y antes o después de la
importación. [..]

Reglamento para determinar el VA para la Comunidad Andina
RESOLUCIÓN 1684 DE 2014



Decrementables o Ajustes Negativos 
o No Incrementables

Artículo 66 LA

• VALOR DE TRANSACCIÓN no comprende los conceptos
siguientes, siempre que se DEGLOSEN o ESPECIFIQUEN en
forma separada del PRECIO PAGADO, es decir, SE DETALLAN O
ESPECIFICAN SEPARADAMENTE del precio pagado en el
comprobante fiscal digital o en el documento equivalente:

Comentarios:

• Identificar que se utiliza el Valor de Transacción / MV = 1 / A22 /
** No aplica en otros métodos de valoración.
** No aplica en exportaciones.

• Revisar los conceptos desglosados de los costos y gastos en el
documento equivalente o CFDI.
** Si el concepto no esta desglosado se considera que forma parte del
valor de transacción.



Gastos o Pagos
I. GASTOS que por cuenta propia realice el importador, que estiman que
benefician al vendedor.

II. GASTOS, siempre que se distingan del precio pagado:

a) Gastos:
- Gastos de construcción, 
- Gastos de instalación, 
- Gastos de armado, 
- Gastos de montaje, 
- Gastos de mantenimiento, 
- Gastos de asistencia técnica.**

**Pago efectuado antes 56 LA / 
Servicio efectuado posterior 56 LA

b) Gastos:
- Gastos de transporte, 
- Gastos seguros, 
- Gastos conexos 
(manejo, carga y descarga).

c) Contribuciones y cuotas 
compensatorias derivado de la 
importación o enajenación.

III. PAGOS por dividendos y otros conceptos que no guarden relación
directa con las mercancías importadas.

**No se considerará como asistencia técnica el otorgamiento de licencias 
para permitir el uso de marcas y la explotación de patentes. 122 RLA

Moderador
Notas de la presentación
El DIVIDENDO es la cuota de dinero de una empresa que se reparte entre los accionistas de una sociedad. El dividendo constituye la principal vía de remuneración de los accionistas como propietarios de una sociedad



1. ¿Quién realizó los gastos de 
transporte, seguro y gastos 
conexos?

2. ¿A partir de que momento se 
consideran incrementables o 
decrementables?

3. ¿Cuáles gastos no relacionados 
con los INCOTERMS deben de 
considerarse como 
decrementables ?



EXW (Incluir el lugar de entrega designado) Incoterms@ 2020

EXW - EX WORK / En Fábrica

1. “En Fábrica”, el vendedor entrega las
mercancías al comprador,

2. Cuando pone las mercancías a disposición del
comprador en el “lugar designado” puede ser o
no las instalaciones del vendedor.

Grupo “E” Salida

Vendedor Comprador

No aplica • Contrata transporte
• Contrata seguro
• Paga gastos conexos

No aplica
¿puede hacer otros cargos?

Incrementable ← antes 56 LA
Decrementables → después 56 LA



FCA (Incluir el lugar de entrega designado) Incoterms@ 2020

FCA - FREE CARRIER / 
Franco Transportista

Grupo "F" Transporte principal no pagado

1. “Franco Porteador”, significa que el vendedor
entrega las mercancías al comprador, cuando el
lugar designado son las instalaciones del
vendedor, la mercancía se entrega cuando se
carga en los medios de transporte dispuesto por el
comprador.

Vendedor Comprador

No aplica • Contrata transporte
• Contrata seguro
• Paga gastos conexos

No aplica
¿puede hacer otros cargos?

Incrementable ← antes 56 LA
Decrementables → después 56 LA



CPT – CARRIAGE PAID TO / 
Transporte Pagado Hasta

Grupo “C" Transporte principal pagado

CPT (Incluir el lugar de destino designado) Incoterms@ 2020

“Transporte Pagado Hasta”, el vendedor entrega
la mercancía - y transmite el riesgo- al comprador
poniéndola en poder del porteador contratado por
el vendedor procurando la mercancía así
entregada.

Vendedor Comprador

• Contrata transporte
• Paga gastos conexos

No son incrementables

¿puede hacer otros cargos? Incrementable ← antes 56 LA
Decrementables → después 56 LA



CIP - CARRIAGE AND INSURANCE PAID TO / 
Transporte Y Seguro Pagado Hasta

Grupo “C" Transporte principal  pagado

CIP (Incluir el lugar de destino designado) Incoterms@ 2020

Vendedor Comprador

• Contrata transporte
• Paga seguros
• Paga gastos conexos

No son incrementables

¿puede hacer otros cargos? Incrementable ← antes 56 LA
Decrementables → después 56 LA

“Transporte y Seguro Pagado Hasta" significa que
el vendedor entrega la mercancía - y transmite el
riesgo – al comprador, poniéndola en poder del
porteador contratado por el vendedor o
procurando la mercancía así entregada.



DAP (Incluir el lugar de destino designado) Incoterms@ 2020

Grupo “D" De Llegada

DAP - DELIVERED AT PLACE / 
Entrega En Lugar

"Entregada en Lugar“, el vendedor entrega la
mercancía -y transmite el riesgo- al comprador,
cuando la mercancía se pone a disposición del
comprador en los medios de transporte de llegada
preparada para la descarga en el lugar de destino
designado o en el punto acordado en ese lugar, si se
acuerda tal punto.

Vendedor Comprador

• Contrata transporte
• Paga gastos conexos
• Paga contribuciones

¿Hay incrementables?

¿puede hacer otros cargos? Incrementable ← antes 56 LA
Decrementables → después 56 LA



Grupo “D" De Llegada

DPU (Incluir el lugar de destino designado) Incoterms@ 2020

DPU - DELIVERED AT PLACE UNLOADED / 
Entregada En Lugar Descargada

"Entregada en Lugar Descargada" el vendedor
entrega la mercancía -y transmite el riesgo- al
comprador, cuando la mercancía, una vez
descargada de los medios de transporte de llegada
se pone a disposición del comprador en un lugar de
destino designado o en el punto acordado en ese
lugar, si se acuerda tal punto.

Vendedor Comprador

• Contrata transporte
• Paga gastos conexos
• Paga contribuciones

¿Hay incrementables?

¿puede hacer otros cargos? Incrementable ← antes 56 LA
Decrementables → después 56 LA



Grupo “D" De Llegada

DDP (Incluir el lugar de destino designado) Incoterms@ 2020

DDP - DELIVERED DUTY PAID / 
Entrega Derechos Pagados

"Entregada Derechos Pagados“, el vendedor entrega
la mercancía al comprador, cuando la mercancía se
pone a disposición del comprador, despachada para
la importación, en los medios de transporte de
llegada, preparada para descarga, en el lugar de
destino designado o en el punto acordado en ese
lugar, si se acuerda tal punto.

Vendedor Comprador

• Contrata transporte
• Paga gastos conexos
• Paga contribuciones

No son incrementables
El comprador no hace trámite de
importación

¿puede hacer otros cargos? Incrementable ← antes 56 LA
Decrementables → después 56 LA



Nomenclatura Requisitos de cumplimiento

• VAL. ADU/VAL. USD. • Tratándose de importación, tránsito interno a la importación o tránsito internacional, el valor en
aduana de la mercancía expresado en moneda nacional y determinado conforme a lo dispuesto
en el Título Tercero, Capítulo III, Sección Primera de la Ley.

• Este valor deberá ser igual al resultado que se obtenga de multiplicar el importe del precio
pagado a nivel partida, por el factor de prorrateo (valor en aduana total del pedimento entre
importe total de precio pagado del pedimento).

• Tratándose de exportaciones, el valor comercial de la mercancía en dólares de los Estados Unidos
de América.

PARTIDAS
Anexo 22 RGCE 2020

Factor de Prorrateo = (Valor en aduana total del pedimento / 
Importe total de precio pagado del pedimento)

Valor Comercial por Partida = Factor de prorrateo x Importe del precio pagado a nivel partida



Nomenclatura Requisitos de cumplimiento

• 24. TRANSPORTE 
DECREMENTABLES.

• Registro M3 campo 31
• No Data stage

• El importe en moneda nacional del total de los gastos pagados por el transporte de la mercancía,
en que se incurra y que se realicen con posterioridad a que se den los supuestos a que se refiere el
artículo 56, fracción I de la Ley.

• En extracciones de Almacenes Generales de Depósito, la parte proporcional del importe que
corresponda a las mercancías que se extraen del Depósito Fiscal en moneda nacional, de los fletes
decrementables declarados en el pedimento de origen.

• 25. SEGURO 
DECREMENTABLES.

• Registro M3 campo 32
• No Data stage

• Importe en moneda nacional del total de las primas de los seguros pagados por la mercancía, y
que correspondan posterior a que se den los supuestos a que se refiere el artículo 56, fracción I de
la Ley.

• En extracciones de Almacenes Generales de Depósito, la parte proporcional del importe que
corresponda a las mercancías que se extraen del Depósito Fiscal en moneda nacional, de los
seguros decrementables declarados en el pedimento de origen.

• Este campo no deberá ser llenado cuando se trate de pedimentos complementarios, tránsitos
internos a la importación o tránsitos internacionales efectuados por ferrocarril, en cuyo caso, la
impresión del nombre de este campo es opcional.

ENCABEZADO PRINCIPAL DEL PEDIMENTO
Anexo 22 RGCE / DOF 26/10/2020 / 4 MESES 26/02/2021



Nomenclatura Requisitos de cumplimiento

• 26. CARGA.

• Registro M3 campo 33
• No Data stage

• El importe en moneda nacional del total del gasto pagado por la carga de la mercancía, después
de que se den los supuestos a que se refiere el artículo 56, fracción I de la Ley.

• En extracciones de Almacenes Generales de Depósito, la parte proporcional del importe que
corresponda a las mercancías que se extraen del Depósito Fiscal en moneda nacional, de los fletes
decrementables declarados en el pedimento de origen.

• 27. DESCARGA.

• Registro M3 campo 34
• No Data stage

• El importe en moneda nacional del total del gasto pagado por la descarga de la mercancía,
después de que se den los supuestos a que se refiere el artículo 56, fracción I de la Ley.

• En extracciones de Almacenes Generales de Depósito, la parte proporcional del importe que
corresponda a las mercancías que se extraen del Depósito Fiscal en moneda nacional, de los fletes
decrementables declarados en el pedimento de origen.

ENCABEZADO PRINCIPAL DEL PEDIMENTO
Anexo 22 RGCE / DOF 26/10/2020 / 4 MESES 26/02/2021



Nomenclatura Requisitos de cumplimiento

• 28. OTROS 
DECREMENTABLES.

• Registro M3 campo 35
• No Data stage

• Importe en moneda nacional del total de las cantidades correspondientes a los conceptos que
deben decrementarse al precio pagado, (campo 14 de este bloque), de conformidad con lo
establecido en el artículo 66 de la Ley.

• En extracciones de Almacenes Generales de Depósito, la parte proporcional del importe que
corresponda a las mercancías que se extraen del Depósito Fiscal en moneda nacional, de otros
decrementables declarados en el pedimento de origen.

• Este campo no deberá ser llenado cuando se trate de pedimentos complementarios, tránsitos
internos a la importación o tránsitos internacionales efectuados por ferrocarril, en cuyo caso, la
impresión del nombre de este campo es opcional.

ENCABEZADO PRINCIPAL DEL PEDIMENTO
Anexo 22 RGCE / DOF 26/10/2020 / 4 MESES 26/02/2021



• El importe de los conceptos se declara
en moneda nacional.

• El costo o gasto es originado posterior
atraque, arribo o cruce de las
mercancías, según el medio de
transporte (56, I LA)

• Indica que debe asentar de forma
proporcional del decrementables en las
extracciones de los AGD.

• Únicamente los campos de 25 y 28 refieren
que es optativo asentarse la información
en las claves de pedimento CT, T3 o T7 por
ferrocarril.

Es factible considerar que en los campos 24,
26 y 27 también debería indicar lo mismo.

• Cada campo, excepto el campo de “Otros
decrementables”, no hacen referencia al
artículo 66 LA, sin embargo, si esta
fundamentado en el A19 RGCE 2020.



 I. INFORMACION GENERAL: Obligatorio 

ESTRUCTURA DEL FORMATO DE
“MANIFESTACIÓN DE VALOR” 2018

 II. VALOR DE TRANSACCION DE LAS MERCANCIAS: Opcional

 III. OTROS METODOS: Opcional 

 V. PERIODICIDAD DE LA MANIFESTACION: Obligatorio 

APARTADOS: 

 IV. IMPORTACIÓN TEMPORAL: Opcional 



 Esta apartado únicamente
se utiliza cuando aplique
“Valor de Transacción de
las Mercancías”.

 Sub apartado que podrá
ampliarse según se
requiera.

 El registro de datos será
de izquierda a derecha,
los importes en cantidad
serán colocados a la
derecha.





 Documento:
 Registro electrónico.
 Documento por proveedor o 

remitente.

 Modalidad:
 Global.
 Por operación.
 Muestra representativa.

 Tipo:
 Previo despacho.
 Durante el despacho.
 Después del despacho.

 Ejercicio Fiscal.

 Datos de importador PF o PM.

 Datos de representante legal.





“Hoja de cálculo para la determinación del valor en aduana 
de mercancía de importación” 2018



ANEXO 19 DE LAS REGLAS GENERALES DE COMERCIO EXTERIOR PARA 2020.
Datos para efectos del artículo 184, fracción III de la Ley.

Tipo Supuesto

29. • INCOTERM.

30.
• Decrementables conforme a lo dispuesto en el artículo 66 de la Ley (TRANSPORTE

DECREMENTABLES, SEGUROS DECREMENTABLES, CARGA, DESCARGA y OTROS
DECREMENTABLES).

DATOS INEXACTOS
Anexo 19 2ª RGCE / DOF 26/10/2020 / 4 MESES 26/02/2021

• Verificar la información relacionada con el valor de las mercancías para la determinación de
la base gravable de las contribuciones al comercio exterior.

• Revisar la documentación de los costos, gastos y conceptos de los incrementables,
decrementables y demás información relacionada con el valor de las mercancías

• Integrar el expediente físico y electrónico de los trámites relacionados con las operaciones de
exportación y de mercancías



• CFDI o documento equivalente.

• Documentos comprobantes del 
pago de las mercancías.

• Pedimento de exportación o de 
importación del país de origen 
o de procedencia o destino.

• Cualquier otro documento 
necesario para la correcta 
determinación del valor en 
aduana de las mercancías.

• Conocimiento de embarque, 
lista de empaque, guía aérea o 
demás documentos de 
transporte.

• Documentación que compruebe 
los incrementables y 
decrementables  declarados.

• Documento en el que conste la 
cuenta aduanera de garantía.

• Documento que compruebe el 
origen cuando corresponda, y 
de la procedencia de las 
mercancías.

• Manifestación de valor y hojas 
de cálculo.

• La demás documentación.

59 LA, 59 CFF, 27, V DIMMEX

Expediente Físico & 
Electrónico Aduanero

* Documentos indicativos y no limitativos:



Tipo Supuesto Sanción

Infracción 
aduanera

Cuando el monto de las multas que establece la Ley Aduanera esté
relacionado con el de los impuestos al comercio exterior omitidos,
con el valor en aduana de las mercancías y éstos no pueden
determinarse.

$69,310.00 a $92,420.00
200 LA

Infracción 
aduanera

Omitiendo el pago total o parcial de los impuestos al comercio
exterior y, en su caso, de las cuotas compensatorias, que deban
cubrirse

Multa del 130% al 150% de los 
impuestos al comercio exterior 

omitidos. 176 I y 178 I LA

Rechazo de 
Valor Aduana

La autoridad aduanera en el ejercicio de facultades de
comprobación y en la resolución definitiva, podrá rechazar el valor
declarado y determinar el valor en aduana con base en los métodos
de valoración a que se refiere esta Sección.

78A LA



Tipo Supuesto Sanción

PAMA Cuando el valor declarado en el pedimento sea inferior en un 50% o más al
valor de transacción de mercancías idénticas o similares determinado
conforme a los artículos 72 y 73 de esta Ley, salvo que se haya otorgado la
garantía a que se refiere el artículo 86-A de LA.

Embargo precautorio de 
mercancías y/o medios 

de transporte
151, VII LA

Padrones de 
importadores 
y sectoriales

Se les determine mediante resolución que el valor declarado en el
pedimento de importación es inferior en un 50% o más, al precio promedio
de aquellas mercancías idénticas o similares importadas dentro del
periodo de 90 días anteriores o posteriores a la fecha de la operación.

Suspensión de padrones
1.3.3 XX RGCE 2020

Infracción 
fiscal

Cuando la comisión de una o varias infracciones origine la omisión total o
parcial en el pago de contribuciones incluyendo las retenidas o
recaudadas, excepto tratándose de contribuciones al comercio exterior, y
sea descubierta por las autoridades fiscales mediante el ejercicio de sus
facultades.

Multa del 55% al 75% de las 
contribuciones omitidas.

76 CFF



Tipo Supuesto Sanción

Delito de 
contrabando

Omitiendo el pago total o parcial de las contribuciones o cuotas
compensatorias que deban cubrirse.

Penas variables de 
3 meses a 9 años de prisión

102, I CFF / 104 CFF

Presunción de 
contrabando

Declare en el pedimento como valor de la mercancía un monto
inferior en un 70 por ciento o más al valor de transacción de
mercancías que hubiere sido rechazado y determinado conforme a
los artículos 72, 73 y 78-A de la Ley Aduanera, salvo que se haya
otorgado la garantía a que se refiere el artículo 86-A, fracción I de
la LA. […]

Penas variables de 
3 meses a 9 años de prisión

102, XIX CFF / 104 CFF
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